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    Poder Legislativo

Provincia de Corrientes
L   E   Y         N º          5 8 3 3          . -

EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS

DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES, SANCIONAN CON FUERZA DE

L      E      Y

ARTICULO 1º . -
EL Poder Ejecutivo, dentro de los cinco (5) días hábiles de firmar los Decretos que emita, remitirá a las Secretarías de Comisiones de la H. Cámara de Diputados y del H. Senado, sendas copias debidamente certificadas de los mismos, respetando estrictamente el orden cronológico y la correlatividad numérica en que han sido dictados.- 

ARTICULO 2º . -
EN ningún caso el Poder Ejecutivo podrá efectuar reserva de números de Decretos.-

ARTICULO 3º . -
PROHÍBENSE los Decretos de carácter reservado ó secreto.-

ARTICULO 4º . -
EL Superior Tribunal de Justicia, remitirá los Acuerdos del Cuerpo y reglamentos que dicte, a las dependencias y en la forma, condiciones y término establecidos en el artículo 1º de la presente Ley.- 
ARTICULO 5º . -
EL Poder Ejecutivo, dentro de los tres (3) días hábiles de firmar los Decretos que emita, remitirá al Boletín Oficial de la Provincia, para su publicación en dicho medio oficial, copias debidamente certificadas de los mismos, respetando estrictamente el orden cronológico y la correlatividad numérica en que han sido dictados.-




Asimismo, dentro del mismo término, el Poder Ejecutivo remitirá al Boletín Oficial, para su publicación, las Leyes promulgadas de hecho, conforme lo establecido en el artículo 120º, segunda parte de la Constitución Provincial. El término se computará a partir del vencimiento del plazo fijado en dicha norma.-




Las Leyes y Decretos deberán ser publicados por el Boletín Oficial, dentro de los dos (2) días hábiles de la fecha de su recepción.-

ARTICULO 6º . -
LOS Presidentes del H. Senado y de la H. Cámara de Diputados ó sus reemplazantes legales, remitirán al Poder Ejecutivo para su promulgación, dentro de los cinco (5) días hábiles de la fecha de su sanción definitiva, las leyes dictadas por el Poder Legislativo.-

La obligación recaerá sobre el Presidente ó su reemplazante legal de la Cámara que haya dado la sanción definitiva. 

ARTICULO 7º . -
ANTE el supuesto de incumplimiento de lo establecido en el artículo anterior, el Presidente ó su reemplazante legal de la otra Cámara, vencido el plazo, deberá dentro del mismo término de cinco (5) días, remitir al Poder Ejecutivo, las leyes sancionadas.-

ARTICULO 8º . -
Sin perjuicio de lo normado en la presente Ley, establécese con carácter obligatorio, la publicación en la respectiva página Web de Internet –sitio oficial del organismo-, bajo la responsabilidad de la autoridad máxima del área de gobierno que corresponda en cada caso, dentro de los cinco (5) días hábiles de emitidos ó producidos, de los siguientes actos:




1º) Decretos del Poder Ejecutivo.-




2º) Leyes Promulgadas de hecho.-




3º) Leyes sancionadas por el Poder Legislativo.-




4º) Acuerdos y Reglamentos  dictados por el Superior Tribunal de Justicia.-




5º) Resoluciones de los Ministerios y de los entes autárquicos ú organismos descentralizados.-




6º) Resoluciones y Declaraciones del H. Senado y de la H. Cámara de Diputados.-




7º) Resoluciones del H. Tribunal de Cuentas y de la Contaduría General de la Provincia.-




8º) Resoluciones y Sentencias de la Justicia Electoral Provincial, adoptadas dentro del cronograma electoral, de cada elección que se realice en la Provincia ó en los Municipios.-




9º) Ingresos ordinarios y extraordinarios; cuentas de inversiones; gastos y egresos y demás movimientos económicos y financieros de la Provincia.- 




10º) Todas las publicaciones del Boletín Oficial de la Provincia y del Boletín Judicial.-

ARTICULO 9º . -
DERÓGASE la Ley Nº 2.086 y toda otra norma que se oponga a la presente Ley.-

ARTICULO 10º . -
INVITASE  a las Municipalidades a adherirse a la presente Ley, en la parte pertinente y/o    a dictar una norma similar .- 

ARTICULO 11º . -
COMUNIQUESE al Poder Ejecutivo.-


DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura de la Provincia de Corrientes, a los cinco días del mes de junio del año dos mil ocho.-

Firmada:

                Josefina Meabe de Mathó                                                                                Tomás Rubén Pruyas

                                  Presidente                                                                                                       Presidente

                         H.Cámara de Diputados                                                                              H. Cámara de Senadores    

                      Mirtha I. Prieto de Pacce                                                                                  Nancy A. Sand Giorasi

                                  Secretaria                                                                                                       Secretaria

                       H.Cámara de Diputados                                                                                  H.Cámara de Senadores
Expte. HS N° 1498/06 – Expte. HCD N° 3834/07.-

Autor: Senador Horacio Alberto Colombo (PANU).- 

VETADA PARCIALMENTE por Decreto N°  1368 del 10 de julio de 2008 (Artículo 3°).- Publicado en el Boletín Oficial XCVI – N° 25.300 de fecha 22 de julio de 2008.-
(H.Senado es Cámara de origen – Expte. HS N° 2309/08 – Veto Parcial Aceptado).-

(H.C.de Diputados revisora – Expte. HCD N° 4386/08 – Veto Parcial Aceptado 01/10/08).-

Ver más abajo la transcripción del Decreto N° 1368/08.-

D E C R E T O     N° 1 3 6 8.-
Corrientes, 10 de julio de 2008.-

Visto: La Ley N° 5833, sancionada por la Honorable Legislatura y,

Considerando: Que, por el citado texto se establece la publicidad de los actos dictados por los Poderes del Estado, al respecto se estima oportuno vetar el artículo 3° del referido cuerpo, fundando tal postura, en la cuestión se halla reglamentada en el artículo 4° inc. h) de la Ley N° 3460, norma de carácter general, por la cual resultaría de mejor técnica legislativa que en su caso, se modificara dicha normativa la cual constituye una regulación codificada de la organización administrativa.

Que, si bien la regla general es la publicidad de los actos de gobierno, que es un imperativo del sistema democrático y republicano, tal principio encuentra límites: “la preservación de la moralidad o seguridad pública”. La tutela y conservación de los intereses colectivos requiere, en situaciones graves y poco habituales, la posibilidad de mantener determinadas actuaciones con carácter secreto, debiendo ser el mismo, relativo en cuanto a su alcance (funcionarios a los cuales alcanza) y limitada temporalmente (debe hacerse público una vez que cesen las causas que justifican la reserva).

Que, ello así no puede compartirse una prohibición legal de carácter absoluto, cuyo único efecto es una autolimitación a las facultades del Estado de actuar con reserva frente a graves situaciones. Los decretos reservados y/o secretos deben utilizarse con mesura y solo para cuestiones excepcionales, y en áreas sensibles: Ej. Salud Pública, Energía, Seguridad, etc., y/o actos de gobierno, cuando el cumplimiento del fin sea necesario resguardar para realizar los propósitos de alta política, y cuya divulgación podría poner en peligro la finalidad que se persigue; con esto no se quiere decir, que no serán publicados y/o conocidas, ni sujetas al control jurisdiccional correspondiente, sino de lo que se trata es de una cuestión de oportunidad y conveniencia para el cumplimiento del objeto, y resguardar el interés para el que fue dictado.
Que la jurisprudencia nacional ha reconocido la constitucionalidad de estas normas al señalar. “Las llamadas leyes secretas y los decretos de igual carácter son algo no querido pero necesario y deben ser aceptados como tales” así lo tiene dicho la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Contencioso Administrativo Federal Sala Quinta con la firma de los jueces Pablo Gallegos Fedriani y Jorge Morán – fecha 24/6/2006, Partes M.S., R. c Estado Nacional.

Que por lo expuesto, resulta oportuno vetar el artículo 3° de la Ley N° 5833, debiendo indicarse en todo caso la posibilidad o conveniencia de reglamentar los casos, forma y plazo de los Decretos de carácter reservado o secreto a los fines de compatibilizar el interés superior del Estado que puede requerir en situaciones extraordinarias una actuación reservada o secreta, y los principios de la República y la publicidad de los actos de Gobierno.

Que, tomando como base las argumentaciones desarrolladas precedentemente, este Poder Ejecutivo considera pertinente y oportuno ejercer el derecho de veto en uso de la facultad que le confiere el Artículo 122 de la Constitución Provincial.

Por ello:

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

D E C R E T A :

Artículo 1°: VÉTASE el artículo 3° de la Ley N° 5833, sancionada por la Honorable Legislatura Provincial, por los fundamentos expuestos en el considerando del presente decreto.

Artículo 2°: Devuélvase a la Honorable Legislatura la Ley N° 5833.

Artículo 3°: El presente Decreto será refrendado por el Señor Ministro Secretario General de la Gobernación.

Artículo 4°: Comuníquese, publíquese, dése al Registro Oficial, archívese.

Firmado:

Arturo A. Colombi

Carlos E. Fagúndez

